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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
Carrera 1 Nº 3-41, Teléfono: 300 180 0807 

Celular y WhatsApp 318 580 1212  
e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
  

 

Informe secretarial: Informo al Señor Juez que, se recibió a través del correo 

electrónico institucional respuesta de la entidad financiera Bancolombia, en 

respuesta a la solicitud de Inscripción de la medida cautelar solicitada por este 

despacho. Sírvase proveer lo que corresponda. Obando, Valle del Cauca, abril 25 

de 2024.  

 
 

 
 
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO 
Secretaria 

Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Buga 

 
Obando, Valle del Cauca, abril veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

AUTO No. 356 
Asunto:             Pone en Conocimiento 
Proceso:            Ejecutivo por Sumas de Dinero de Mínima Cuantía  
Demandante:      Banco W S.A. Nit. 900.378.212-2 
R. L:                    Sergio Andrés Suarez Melgarejo C.C 80.167.494 
Demandado:       Claudia Agudelo Agudelo C.C. No. 29.623.417 
Radicación:        76-497-40-89-001-2024-00084-00 
 
 
En los términos del informe de secretaría que antecede, y una vez revisado el 
expediente digital se advierte oficio allegado por la entidad financiera Bancolombia, 
con relación a la inscripción de la medida cautelar decretada por este despacho 
judicial, por lo que se ordena poner en conocimiento a la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE  
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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle. 
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ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 
Juez 

 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No.036 
El Anterior Auto se Notifica Hoy 26 de abril de 2024 

 
 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO 
Secretaria 

CONTINUA AUTO No. 356 DEL 25/04/2024 
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Firmado Por:

Alvaro  Trochez Rosales

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d63d450e4e79f0e10e745774f4150aef1ba198354731bf30fdd3b5978910a7f9

Documento generado en 25/04/2024 03:15:25 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Recuerde remitirnos oficio de desembargo si hay pago total o finaliza el proceso. 

 

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 
Carrera 48 N° 26 - 85 Edificio Bancolombia Torre Norte Primer Piso (Centro Logístico Ventanillas Interservicios)  

en la ciudad de Medellín - Antioquia 
Conmutador: 4040000 - Correo: Requerinf@bancolombia.com.co 

  

Medellín, 22 de Abril del 2024                                            Código interno Nro RL01256546 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL OBANDO 
Respuesta al Oficio No. 350 
Rad: 76497408900120240008400 
J01PMOBANDO@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
OBANDO, VALLE DEL CAUCA 

 
En atención a la solicitud del Señor(a) 
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO 

 
Oficio N°                                     350 
Demandante                             BANCO W SA 
Valor del Embargo                    
 
Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los 
recursos existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el 
resultado de la medida así: 

 

DEMANDADO 
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN 
OBSERVACIONES 

CLAUDIA AGUDELO 
AGUDELO - 29623417 

Cuenta Ahorros -  -  9096 

La medida de embargo fue registrada, 
pero la cuenta se encuentra bajo límite de 

inembargabilidad. Tan pronto ingresen 
recursos que superen este monto, éstos 

serán consignados a favor de su 
despacho. 

 
 
 
Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos. 

 
En caso de requerir más información por favor cite el Nro. Código Interno 

 
Cordialmente,        
 

 
 Investigó: lufsierr         
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